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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a . ,  su a u g u s t a  Ma dr e  la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  V la S e r m a .  Sra.  I nf ant a  D o ñ a  Mar ía  Luisa F e r n a n 
da ,  c o n t i n ú a n  e n  esta c o r t e  s in n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n 
te salud.

P A R T E S  RECI BI OOS EN LA S E C R E T A R I A  DE ESTADO  
Y D E L  D E S P A C H O  D E  L \  G U E R R A .

Excmo.  Sr: :  Sabedor  que  ios enemigos en fuerza de a l 
gunos escuadrones se reunían con objeto de inva di r  de n u e 
vo este ter r i tor io y de vas tar le ,  tome mis disposiciones para 
impedirlo y darles  un go l pe ,  si era posible,  antes  que  lo ve
rificasen.

Mis esperanzas se han c u m p l i d o ,  pues á favor  de una 
marcha forzada l legue en la larde de ay e r  á la Mot i l la  del 
Pal anr ar ,  desde donde dispuse se adel anta ra  el teniente c o r o 
nel mayor  del regimiento de cabal ler ía  5? de ligeros D. José 
Saavedra con cuat ro compañías de preferencia y dos escuadro
nes en dirección del Campi l lo  de Al to-buey para s or pr ende r  
á 300 caballos y alguna infanter ía enemiga que ocupaban el 
puebl o,  siguiendo yo con el resto de la br igada por no hacer  
embarazosa la operac ión ,  y para proteger le  si las fuerzas r e 
rebeldes eran mayores de las que según los partes tenia yo 
conocimiento;  y á esta h o r a ,  que son las once de la noche, 
recibo oficio del enunciado teniente coronel  , en que me par
ticipa haber sorprendido á tres escuadrones y algunas  c o m p a 
ñías de infantería , acuchil lándolos en el mismo pueblo , y cau
sándoles considerable número de m u e r t o s ,  y que la i nf an te 
ría cont inuaba persiguiendo por los matorra les  á los restos que 
habían logrado f ugar.se favorecidos de la oscur idad de Ja 
noche.

E ' t a  b r i l l an t e  j or na d a ,  Excmo.  Sr . ,  la conceptúo de! m a 
yor Ínteres y consecuencia para la pacificación y t r a n q u i l i 
dad de esta provincia:  quedo en dar  á V.  E.  par te  de t al l ado 
asi que concluya esta expedic ión,  que  cont inúo para conse
guir  nuevos triunfos.  E n t r e  tanto no puedo menos de  reco
mendar  á V. E.  muy pa r t i cu l ar men te  el compor tamiento y 
bizarría con que se ha conducido el ci tado teniente coronel  
D. José S a a v e d r a ,  á fin de que V.  E. se s i rva elevar lo  todo 
á conocimiento de S. M.

Dios gua rde  á V.  E.  muchos años Campos inmediatos al 
Campil lo de Al t o- buey  7 de Marzo de 1 8 4 0 . = E x c m o .  Sr . - — 
Manu el  Ramírez.  =  Excmo.  Sr.  Secre tar io de Estado y  del  
Despacho de la G u er ra .

El  comandante general  de las provincias  de Ci ud ad -R ea l ,  
Toledo , G u a d a l a j a r a ,  Cuenca y  Albacete  con fecha 8 del  ac
tual part icipa que por  disposición del comandante de armas 
de M i gu e l t ur r a  salió un oficial de la Mil icia nacional de aquel 
punto con algunos individuos  de ella en persecución de tres 
taeciosos montados que aparecieron en las inmediaciones de 
Ci ruela;  que consiguieron después de algunos dias alcanzar  a 
los tres rebeldes,  quedando mue r t o  el gefe de ellos F l o r e n t i 
no Rodr íguez en la resistencia que hicieron , y  obl igaron á 
los dos restantes á que se presentasen implorando el indul to.

S. M. la Reina Gobernadora ha o id o  con el mayor  
agrado los sentim ientos de lealtad expresados en  las si
guientes exposiciones:

Gobierno polít ico de la provincia de G r a n a d a . = S e ñ o r a :  
Al volver  de la ciudad de Buza de rest i tui r  á la au t or i dad  y 
a las leyes el r igor pe rd i do ,  recibí  en el camino la Real  ór -  
i en de 25 del pasado y las demás noticias concernientes á los 

eplorables sucesos que en esa corte han all igido el ánimo de 
V. M. y de lodos los buenos españoles en los dias 23 y 24. 
Convencido í nt imamente por una larga exper i enc i a de que 
una porción de hombres ilusos ó malvados  aspiran á domi nar  
* pais, val iéndose de los medios terr ibles  de  la revolución 
,a,^e sa ,  t iemblo por  la l ibe r t ad  y hasta por el t rono de la 

inocente Isabel ,  cada vez que  se real iza uno de estos a t enla-  
demasiado repet idos por desgracia,  y poco costosos hasta 

a 01 a a sus indignos causantes.  Un o  por  uno han sido rotos 
0 manchados en sus manos los objetos mas sagrados de la ve
neración española;  lal taba la representación nacional que ho- 

dl y escarnecer ,  y y a  lo ha intentado esa t ur ba  frenética 
jmpulsada por los agentes eternos de la sedición y por los au- 
^ores de todos los males que deplor a este desdichado pais. 
f °n electo , una t racción impotente por su n ú m e r o ,  a u x i l i a 
os por unos pocos hombres de v a l o r ,  á quienes ofuscan br i 

s o t e s  aunque falsas t eor í as ,  ha crecido en arrojo en p fopo r-  
que ha observado débil  y recelosa la espada de la jus t i -  

a > y solo esgrimiéndose con pront i t ud y sever idad verá la 
C{°n aseguradas unas inst i tuciones r Mgadas y fecundadas ya 

tanta sangre preciosa.

El  Gohie rno de A.  M.  ha acredi tado su celo y energía,  
desplegando los medios que las mismas ponen á su arbi t r io 
para preveni r  y castigar, tan enormes atentados , y todos los 
que nos gloriamos de ser fieles súbditos de V.  M. nos con
gratulamos por el lo , oí reciendole nuestra sincera cooperación.

De iguales sentimientos está poseída la diputación p r o vi n 
cial ,  como lo demuestra la adj unt a exposición que ha votado 
por unanimidad de sus individuos presentes,  animando igua
les deseos al secretar io ,  oficiales y demas dependientes de es
te gobierno pol í t ico,  podiendo asegurar  á V. M.  que no d i 
fieren en lo mas mínimo del voto de todas las personas honra
da s ,  que llenos de indignación se lamentan del insulto soez y 
feroz dir igido á ellos mismos en las personas de sus r e p r es e n
tantes. ¡ Qui era  Dios que este tristísimo suceso sea el úl t imo 
que debamos l l o r a r ,  y el pr incipio de una era de vigor y de 
j us t i ci a ,  sin la cual en vano clamaremos por p a z ,  por t rono 
y  por  l ibertad !

Dios gua rd e la impor tante  vida de V.  M.  muchos años. 
Gr anada  4 de Marzo de 1840. == Señora.  =  A L.  R.  P. de 
V. M . ~ J o s e  Ma r í a  Cambr oner o.

Señora : La diputación provincial  de Gr an ada  se a p r e s u 
ra á e levar  á los pies del t rono de V. M. los sentimientos de 
a ma rg ur a  y  de pr of unda indignación que han exci tado en el 
ánimo de sus individuos los inauditos atentados cometidos 
contra la representación nacional en los dias 23 y 24 de F e 
brero iilt imo. Como españoles , como ciudadanos y como fie
les y leales súbdi tos de V.  M . , consideran de ber  suyo im
prescindible la reprobación públ ica  de crímenes tan ex ecr a
bles ,  y aunque están convencidos de que el Gobierno de 
V.  M. sabrá h erma nar  la just icia con el r igor  para cast igar
los pronta  y e j e m p l a r m e n t e ,  no pueden pe rma nec er  en si len
cio : la voz de la opinión se alza , solicitando un escarmiento 
s aludable que r ef rene para s i empre  semejantes demasías.

Las pasadas conmociones polít icas sembraron en nuestro s u e 
lo la fatal  semil la de la a n a r qu í a ,  cuyos acerbos f rutos estamos 
cogiendo. Las autor idades  han sido despreciadas,  hol ladas las 
leyes,  ha corr ido la sangre en los tumultos d e r r am a da  por  
vi les s icar ios ;  pero jamás osaron profanar con su injusto 
hálito el sagrado recinto del Congreso nacional; pero jamás se 
a t r ev i er on á insul tar  á la nación en las personas de sus D i 
putados.  Las i ns t i tuciones ,  S e ñ o r a ,  esa Const i tución,  g a r a n 
tía del  trono de V.  M .  y de las l ibertades públ icas,  es ya  el  
objeto de sus a taques ;  sea este t ambién el úl t imo de sus de
litos. T ie mpo es ya de que se consolide el edificio social , de 
que renazcan la s egur idad y  el orden,  de que el Gobierno re
cobre su í ue rz a;  para conseguir lo , V . M. se hal lará sosteni
da por  la ma yor ía  inmensa de la nación,  que detesta esos exce- 
sos y y  T 16 s° l °  anhela la paz y  el sosiego inseparables á la 
v e r d a d e r a  l i b e r t a d ,  e' incompat ibles  con la anarquía  en que  
un corto n um er o  de malvados  pr ete nde  sumirnos.

Dígnese V .  M.  acoger beni gnament e los sentimientos de 
esta d i pu t ac ió n ,  cuyos individuos t endr ían á glor ia hacer  
hasta el sacrificio de sus vidas para  secundar los maternales  
deseos de V. M. , con t r i buyen do  á la ventura de un pueblo 
digno por  sus v i r tude s  y leal tal  acrisolada de los altos des
tinos que Y.  M .  le pr epar a.

Dios gu a rd e  la i mportante  v ida de V.  M. di latados años 
para bien de esta desgraciada nación. Granada 4 de M ar zo  
de 1840. — Señora.^=A L. R.  P. de V.  M . = J o s e  Mar ía  C am
b r o n e r o ,  p r e s i d e n t e . = J u a n  de la C u a d r a ,  vicepresidente.—  
José de T ol edo  y Muñoz.^=Manuel  Antonio R u i z . = M a n u e l  
Rosales García.  — José Ruiz Cachupiu.— Esteban J o s e P e r e z . =  
P o r  acuerdo de la diputación provincial  , José M a r í a  de 
A g u i l a r ,  secretario.

S e ñ o r a :  El  ayunt ami ent o de la vil la de C u e r v a ,  en la 
provincia de Tol edo , se complace en fel ici tar á V.  M. por  la 
noble acción que desplegó su Gobierno en las pasadas conmo
ciones que en los dias 23 y 24 de F e b re ro  úl t imo t ur bar on  
la paz de la. capi tal  , y ennegrecieron momentáneamente la 
aureola  que debe r odear  al Congreso de Di put ados ,  orgul lo  
y esperanza de los desgraciados pu e bl os ,  que en seis años de 
sangre y desolación l legaron al borde del abismo. Vencidos 
los par t idar ios  del c a r l i s m o , no es soportable que la nave del 
Estado fluctué por el embate de un puñ ido de malvados mo
vidos por ambiciones parc iales ,  ó tal vez por nuestros e n 
carnizados y  der r ot ados  enemigos.

Si V.  M.  y el mundo han tenido ocasiones para a d m i r a r  
el v a l o r ,  constancia y leal tad de esta heroica nación en tan 
di la tada y  sangrienta pe l ea ,  no dud e V.  M.  que las mismas 
vi r tudes  t endrán acción si manos t raidoras  atentan contra el 
sagrado de  nuest ras  instituciones,- pretendiendo su descrédito; 
por cada i luso de los que insul taron vi lmente el depósito de 
la confianza española,  se alzará el gri to de un pueblo que c l a
mará venganza , just icia y respeto á las leyes y  al Gobierno,  
que es preciso vigorizar  con la razonable sumisión de sus su
bordinados;  porque no hemos de p er de r  la adqui r ida l iber t ad  
porque asi plazca á dos docenas de vagos y ambiciosos.

Señor a:  el ayunt ami ent o de C u e r v a ,  dent ro del l ími te re
ducido de sus at r i buc iones ,  pero r epresent ando la v e rd a d e 
ra opinión de sus convec i nos , está al lado de V .  M. para aca
tar  sus mandatos y conservar  la dignidad de los que envió 
para ocuparse de su p o r v e n i r ,  de la esperanza f undada en 
tan largos padecimientos.

El  cielo gua rd e  y di late la import ant e vida de V.  M. y  
de su augusta Hija.  C uer va  5 de Marzo de 1 84 0 .= S e ñ o r a . ^ =  
A L. R. P. de V.  M . = H e r m e n e g i l d o  M ar t in  Esper anza ,  a l 
calde.— Felipe Gamero , r egi dor  pr i mero. — Pantaleon de la 
P u e n t e ,  regidor segundo.  =  Mar iano G a m e r o ,  regidor  ter ce-  
r o . = S i l v e r i o  Gamero , regidor  cuarto.  — Antonio Ser rano de 
E u ge n i o ,  procurador .  — Fructuoso José de M o r a ,  secretario

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
P a r í s  2 de M a rzo .

Los  decretos de nombrami ent o de nuevo ministerio debían 
ser firmados a y e r ;  ha sido necesario retardar los  hasta hoy 
á causa del gran númer o de firmas at rasadas que los ministros 
del 12 de M a y o  tenían que conseguir  del Rey.  Asi el nuevo 
Gabinete  no se l lamará del 28 de F e b r e r o ,  sino del 1? de 
Ma r z o ,  y  habrá dur ado diez dias la crisis minister ial .

Se asegura que Mr .  de Q u e n a u l t , di rector  del personal  
en el ministerio de lo in t er i or ,  y Mr .  Dejean,  di rector  general  
de policía,  han resuel to pr esent ar  su dimisión asi que  se haya 
instalado el nuevo ministerio.

Es  cierto que M r .  Gabr iel  Delessert  permanecer á en ia 
pr ef ec tur a de policía.  ( C ons t i tu t io n n e l .)

E l  M o n i to r  contiene esta mañana los decretos n ombr ando  
el nuevo Mini s t er io ,  el cual  que da  organizado de  la maner a 
s i gui en t e :

Presidencia del Consejo y  Negocios ext rangeros  , M r .  
Thiers .

Just icia y  cul tos ,  Mr .  Vi vi en.
I n t e r i o r ,  Mr .  de Remusat .
G u e r r a ,  el general  Cubieres.
M a r i n a ,  el a lmi rante  Roussin.
H a c i e n d a ,  Mr .  Pe l e t  (de  la Lozere).
Trabajos^públ icos ,  conde J a u b e r t .
Inst rucción púb l i ca ,  Mr .  Cousin.
C omer ci o,  M r .  Gonin.  ( D e b a ts .)

CORTES.
S E N A D O .

P RESIDENCI A DEL SR.  CONDE DE FONTAO.
Sesión de l  d ía  9 de M a r zo  de  1840.

Se abrió á la una  y  doce mi nut os ,  y  leida el acta de la 
a n t e r i o r ,  quedó aprobada.

E l  Senado quedó ent erado de los documentos que por  la 
secretaría se habían pasado á la comisión de Actas.

A la misma se acordó pasar  los documentos que para p r o 
bar  su a pt i t ud  legal presentaba el Sr.  D. J u a n  del  Gayo , S e
nador  nombrado por la provincia de la C or uña  en r eempl azo  
del  Sr. D. Antonio Qui roga.

Pasó á la dicha comisión una reclamación hecha por  22 
electores de esta corte acerca de los vicios y nul idades  de q ue  
adolecieron las elecciones hechas en esta provincia.

Se dió cuenta de los nombramientos  de comisiones hechos 
por  las secciones.

I gualmente se dió cuenta de que las secciones habian ca
lificado de út i les  y opor tunas  las proposiciones de ley pr es en
tadas en la sesión de 29 de Fe br er o anter ior  por  los señores 
duq ue  de C a s t r o t e r r e ñ o , Isla F er n a n d e z ,  marques de V i l u m a  
y  otros;  la p r imer a sobre el cumpl imiento de mandas piado
sas por los poseedores de los bienes afectos á e l l a s ,  y la se-  
gunda sobre cumpl imiento del decreto de 29 de J u n i o  de 1837,  
relat ivo á la enagenacion de los bienes del clero.

Tomad as  en consideración artjbas proposiciones , se «acor
dó pasasen á las secciones para qúe  nombrasen las respect ivas 
comisiones.

E n t r ó  á j u r a r  y  tomó asiento el Sr.  D. M an u el  José 
Qui nt ana  , Senador  nombr ado por  la provi nci a de Valencia ,  
que fue agregado á la segunda sección.

Procediendose al orden del d i a ,  se pasó al nombramiento 
de los dos secretarios que fal tan.  '

E l  Sr.  C A P A Z :  Sr.  P res iden t e,  creo qiie no estamos p r e 
sentes, 50.

EÍ  Sr.  P R E S I D E N T E :  Hast a ahora han jurado 58 se
ñores.



E l Sr. Secretarlo R U IZ  D E  L A  V E G A : V a á leerse la  
lista de los Sres. Senadores.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  La  obligación de los Sres. S en a
dores es concurr i r  a las sesiones, si no han concurr ido los su
ficientes resul tará luego de la votación.

El  Sr. G A R C I A  C A M B A :  Creo que somos 50 los p r e 
sentes.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Se procede á la votación.
Llamados los Sres. Senadores por l i s ta , deposi tan sus vo

tos en la urna colocada al electo en la mesa de la pres iden
cia. Veri l ieado el escrut inio,  resultó haber  votado 51 señores 
Senadores ,  y haberse distr ibuido los votos del  modo siguiente:

E l  Sr.  marques  de Falces ........................  59
El  Sr. duq ue  de Ri vas ...................   25
E l  Sr. M e l g a r e j o . . . . , ...........................- 15
El  Sr.  H e r o s .................................................. 11
E l  Sr.  -Onís.................... #..............................  0
E l  Sr. marques  de V i l u m a .................   . i
E l  Sr. L a n d e r o ................................   1
E l  Sr.  García C a m b a ................................  1
E l  Sr.  Alcántara  N a v a r r o ....................... 1

Q u e do  elegido Secretario el Sr.  marques  de Falces  ; y no 
h abi endo obtenido mayor ía  absoluta ninguno de los demas 
señores ,  se procedió á nueva votación ent re  los Sres. duque 
d e  Rivas  y Melgare jo.

Veri f icada la segunda votación resul tó ha ber  votado 51 
señores S en ador es ;  la mayor ía  absoluta 2 6 ,  y obtuvieron 
votos los Sres. Mel ga re jo  26, y duque de Rivas  25 ; por  con
siguiente quedó elegido el Sr. Mel gare j o,

En  seguida ocuparon sus respectivos asientos los dos se- 
ü o r e s  secretarios nuevament e elegidos.

F u e r o n  aprobados sin discusión los siguientes dictámenes 
‘de la comisión de Actas.

1? E l  de la provincia de V a l l a d o l i d ,  y quedó admit ido 
•como Senador  por  dicha provincia el Sr.  D. E var is to  Perez 
•de Castro.

2? G u a d a l a y a ,  y  admisión del Sr .  D.  Francisco Romo y 
' Gamboa.

3? Alicante. ,  y admisión del  Sr.  D. 3 ose Fer r i o l .
4? C iudad-I lea l ,  y admisión del Sr.  D. Nicolás Mel gare j o.
E n t ró  á j u r a r  el Sr.  D. Evar i s t o Per ez  de Castro , y f ue  

¿agregado á la 3* sección.
É l  Sr.  P R E S I D E N T E : Abrese discusión sobre e l  d i c t á -  

imon de las elecciones de C ádi z ,  que  quedó sobre la mesa en 
l a  úl t ima sesión.

Se leyó dicho dic tamen y el  voto p a r t i c u l a r  del  Sr.  M a -  
7cía Lleopar t .

P o r  el pr imero dice la m a y o r í a  de la comisión que á pesar  
Me las reclamaciones hechas cont ra  l a  elección , no siendo su
ficientes datos para que puedan influir en el  r es ul tado ,  es de 
opinión que  el Senado debe aprobar las .

E n  el voto par t icul ar  se pide que se reclamen varios com
p r o b a n t e s  que existen en el Congreso para que el  Senado 
p u e d a  de l i ber ar  con acierto.

E l  Sr. M A G I A  L L E O P A R T  i mpugna el dic tamen,  manifes
t a n d o  que en su opinión e r an m u y  dignas de consideración 
las reclamaciones y quejas  remit idas de distintos puntos,  y fir
ma da s  por  diversos personajes cont ra  las elecciones de la p r o-  
TÍncia de Cádiz  para que el Senado  dejase de  l l a m a r  asi los 
comprobantes  de ellas.  Refiere extensamente las c i rcunst an
cias notables de cada una de e l las ,  notando muy p a r t i cu la r -  
me n!e  la de veni r  una firmada por  los Sres.  Va d i l l o  y  A c u 
na  , personas de s ingul ar  respeto p o r  su a l ta  ca tegor ía  y  po
sición social.

L lama también la atención sobre la reclamación de a l g u 
nos oficiales de marina que se que jan  do habérseles pr ivado 
del  derecho de votar  sin f undado mot ivo,  y s ó b r e l a  de t res 
comisionados de d is t r i to ,  en la que se hace presente que no 
solo protestaron sobre la inclusión y  exclusión a r bi t ra r i a  de 
u n  crecido númer o de electores ,  sino que no se les quiso a d 
mi t i r  la propues ta;  hace notar  ademas que en medio de e s 
t as  y de otras varias  reclamaciones el acta remi t ida p o r  la 
j un ta  general  de escrut inio se hal la  l impi a ,  del todo c orr ien
t e ,  y sin hacer el menor  méri to de el las  , haciéndolo tan solo 
«de algunos par t iculares  de poca importancia ; y de aquí  d e
d u c e  que con resultados en t re  sí tan opuestos;  no se puede  
menos de l l amar  á sí los comprobantes  de todas esas quejas  
p a r a  for mar  un juicio acertado.

El  o r a d o r ,  cont inuando sus observaciones,  insiste en que 
la diputación provincial  de Cádiz nunca pudo pedi r  que los 
oficiales de marina justificasen t ener  corr iente  el pago de los 
-alquileres de casa desde Oc t ub re  de 36 hasta igual  mes del  
•año s igui en t e,  é  ignora en que haya podido apoyarse para 
una  resolución s eme ja n te ,  pues la ley electoral  no prescr ibe 
tal cosa. Prosigue haciendo otras obser vaci ones ,  c insiste t a m
bién en que esta discusión debe suspenderse hasta que se p i 
dan los documentos que acerca de este asunto existen en el 
Congreso d e S re s .  Di put ados ,  para  que examinados pueda de
l iberarse con mayor  conocimiento de causa;  pues asi como la 
l ey concede á los electores el derecho de r e c l a m a r ,  tam
bién la t ienen de ser oidos,  y de que se examinen sus rec l a
maciones para decidir  si son ó no justas y  a r reg l adas ;  por  
cu yas  consideraciones dice no puede menos de oponerse ai 
«liclámen de la comisión,  y  pedi r  al Senado se s irva desapro
bar le .

E l  Sr.  R A M O N E T ,  como de la comisión,  dice q ue  antes 
de pr oceder  á contestar  al discurso del  Sr.  preopinante no 
pue de  menos de manifestar  la mucha impresión que ha cau
sado en algunos individuos  de la comisión el que tanto se ha
y a  clamado sobre que la misma comisión pida documentos pa
ra  el examen de otras actas,  y  no se haya conformado ahora 
en esta ocasión para ha ber  pedido documentos referentes á la 
q ue  ocupaba la atención del  Senado

A ñ ade  que el Sr.  preopinante  no ha tenido presente la 
dis t inta naturaleza de documentos que ha pedido la comisión, 
y  que ha creído necesarios para ac l arar  ciertos puntos y f or 
m a r  el juicio que  deseaba;  documentos que no son referentes 
a  reclamaciones par t i cular es ,  sino referentes ú n ic a ,  di rec ta  v 
e xcl us i vamente  a las actas,  por hacer  de ellos referencia  la fu n ta  de  escrutinio.

Ahora para contestar  á lo principal  de dicho señor  me 
c o n t r a e r é  á un par t icul ar  que no he visto se e xp l i que  ó discu- 
14 por  s epar ado ,  y que en mi concepto es la base de la cues- 
t j ób que  nos ocupa en mater ia de elecciones. E l  c ú m ul o  de 
rcéfarnaciones que  se presentan en contra de la l eg al i dad  de 
las ¿ d u a l e s  elecciones,  por  la f r ivol idad de las u n a s ,  por

fundarse otras en reclamaciones que se dicen hechas á t iempo y 
no oídas,  por ser oirá repetición de dudas  y reclamaciones 
que  ya la j unt a general  de escrut inio bahía desvanecido y 
res ue l to ,  y  las mas por hechas después de concluido el t i e m 
po que señala la lev con el p r et ext o de decirse (pie no han 
sido oídas,  vienen á hacer  creer  que todas estas di lerentes es
pecies de reclamaciones mas bien las ha dictado un espír i tu de 
reserva y acaloramiento,  que el sincero deseo de la observan
cia de la ley y de! acierto en los elegidos ,  y nos pone en claro 
al misino t iempo un abuso en el uso de este derecho de pet i 
ción. P o r q u e ,  señores ,  si yo elector  me estoy observando las 
discusiones todas y cuanto resuelve la ¡unta genera!  de escru
tinio,  y  á todo cal lo,  y si después de concluir  el ul t imo acto 
de estas operaciones,  con el pre t ext o de decir  no haber lo q u e 
r ido oir , salgo reclamando contra tal ó cual ac t o,  y pidiendo 
en consecuencia la nul idad de la elección toda ¿no me habré 
hecho sospechoso á todos los que  me han visto en silencio á 
todos los actos de esta misma elección? ¿D e este modo no 
será igual á reclamar  una i l ega l idad ,  cometiendo otra i legal i 
dad , puesto que se reclame después del t iempo que la ley 
previcne ?

Por que ad-emas, señor es ,  si por  urna par t e son dignos de 
toda consideración y crédito algunos de los sugetos conocidos 
y que figuran en las reclamaciones hechas y firmadas fuera 
del t iempo que pr eviene la ley , también por otra parte si se 
ponen en paralelo estos y todos los demas f i rmantes,  aunque 
sean 1(30 , con la junta  general  de escrut inio,  que es la voz 
viva de la ley7 por  su forma orgán i ca ,  por su práctica cons
t antemente seguida v uni forme á lo que la misma ley pr ev i e
ne ,  ¿no tiene una a l t ur a  en nuestra consideración,  á que no 
alcanzaron aquel los  por  la posición intempest iva en que recla
maron? Mas  no hay7 t emor  de ofender  aquí  á ningún sugelo,  
porque resul tando desest imadas las reclamaciones,  recae la ne
gat iva sobre lo inoportuno del  documento ,  no sobre las p e r 
sonas que lo firman.

Pasando á contestar  á algunos par t icul ares  ci tados por  el 
Sr.  L l e o p a r t ,  dice respecto á que los reclamantes  no han po
dido r emi t i r  inas documentos que  los enviados al Congreso,  
que  sabido es que  todo el que tiene Ínteres en un litigio no 
solo remite una copia ,  sino tantas como p ue de ,  ó acaso mas.

E n  cuanto á lo dicho por el Sr.  preopinante  sobre h aber 
se excluido de las listas á  un elector  vecino de Sevi l la ó San 
F e r n  ando por  no poder  p a g a r  los alqui leres  hacia unos cuan
tos meses de la casa que habi taba , contesta que  según el a r 
t ículo de la ley el q ue  no paga la casa no t iene el derecho 
e le ct or al ,  pues no bastar ía que el mismo habitase un palacio 
si no era suyo ni lo pa gaba ;  y concluye manifestando que no 
debe parecer  asombroso el  cúmulo de protestas,  si se at iende 
que p ar a  dos ó tres actos se han hecho 40 protestas , lomán
dolas unas veces p o r  a c t i v a ,  otras por pasiva,  y  algunas ve
ces hasta por  genit ivo.

El  Sr.  C A P A Z  empieza diciendo que a lo manifestado el 
otro día por  su digno amigo el Sr. He ro s  de que las cuest io
nes de actas eran siempre odiosas,  anadia  ahora  que muchas 
ó las mas veces son hasta compr omet i das , cuando á la afec
ción de personas se une el justo méri to de ellas para desem
p e ñ a r  el cargo á que  se las destina , en cuyo caso se encon
t raba ; teniendo que luchar  ent re  el  deseo de que se cumpla 
la ley y  el mérito de la persona n o m b r a d a ,  el dignísimo ge
neral  D. José' Pr imo de Rivera f tan digno en todas ocasio
nes de ocupar  aquel  si t io,  y pa r t i c ul ar men te  ahora que S. M. 
se ha servido anunc i ar  que se p r epar an leyes en favor  de la 
Mar i na ;  pero que la convicción de que el acta no estaba a r 
reglada a la ley le impelía á usar  de la palabra.

Antes de e n t r a r  en materia pide al  Senado que para  el 
mayor  acierto en la resolución,  en caso de apreciar  el voto 
par t icul ar  del  Sr.  Mací a L l e o p a r t ,  se pidan los documentos 
de que hablan los reclamantes.

Cont inúa S- S.  manifestando que uno de los 53  electores 
que reclaman es el  dignísimo Sr.  V a d i l l o ,  pa tr iota sin ma n
cha , patr iota desi nt eresado, hombre que ha desempeñado co
misiones import ant es  , y que no há mucho que fue honrado 
por  M. por  merecer le  su confianza,  lo cual  no pudo a d 
mi t i r  por  su que br an t ada  s al ud ;  y por  ú l t i m o ,  q ue  po
dr ía  estar rec ib iendo  del tesoro 409 r s . ,  los cuales ha cedido 
p a r a  las atenciones de la guerr a , y que en l uga r  de ser gra
voso al E s t a do ,  ha pagado en el ú l t i mo año 449 rs. de con
t r ibución ; por  consiguiente que no se dirá que  en ese sngeta 
hay a mbi c i ón ,  m uy  al co nt ra r i o ,  que debe creerse que la 
protesta que ha presentado es hija de su convencimiento.

Insiste S. S. en que se reclamen los comprobantes  que 
existen en el Congreso de Diputados  para  m e jo r  faci l i tar  el 
acierto de la cuestión.

Se que j a de que se le haya negado el voto á un oficial de 
marina p or qu e no estaba al corr iente en el a lqui ler  del  cu a r 
to ; y ex t ra ñ a  que se cometa este abuso contra la ley,  mucho 
mas cuando tan desatendida se halla esa clase , que está vien
do perecer  á su familia de necesidad p or qu e la nación no 
puede atender la.  Asi pues cree S. S. que la diputación p r o
vincial  de Cádiz ha impuesto á los españoles de su prov incia 
un de ber  que Ja ley7 no impone.

Sigue examinando el orador  el dictamen de la comisión,  y 
dice que no son 40 protestas las que se han pr es en ta d o,  se
gún señala el dic tamen,  sino una sola que está fundada en 40 
motivos ,  como lo aseguran personas respetables;  pero lo que 
no puede menos de e x t r a ñ a r  es que en el dictamen se em
pleen las expresiones de moderados  y exal tados ,  pues S. S. 
no conoce otros nombres que los de españoles.

E l  Sr.  G A N E  J A  dice que  los reclamantes  han empleado 
pr imero esos nombres.

Cont inúa el Sr.  Capaz exami nando el d i c t am en ,  y  en su 
opimon cree que  la comisión no da pruebas suficientes que 
puedan echar  abajo las razones q ue  se expresan por  los r e 
clamantes.

Se hace cargo eu seguida del  segundo punto del dictámen 
de la comisión,  y manifiesta que tampoco ha sido exacta en 
decir  que las dos protestas versan sobre la segregación de al 
gunos pueblos de unos á otros dis t r i tos ,  pues aunque lo es 
con respecto á la de los electores de R o t a ,  no asi con respec
to á Veger ,  cuyos electores se quejan de que se les haya des
pojado de  la preroga t iva  de ser  cabeza de  part ido.

En  cuant o al te r ce r  punt o cree que tampoco es muy exacta 
la comisión en manifestar  q ue  los electores reclaman bajo su 
sola pa labr a , puesto que ellos mismos dicen que los c ompr o
bantes necesarios existen en el ot ro cuer po colegislador.

H ace ver asim ismo la conducta, que considera hasta cierto

p ;nto ar bi t ia r i a  de la dipulacion provi nci al ,  en la inclusión 
y  exclusión de e l ec t or es ,  y  no admisión de infinidad de r ec l a
maciones ,  y deduci endo por medio de un cálculo ari tmético 
que  según se probase ó no que cierto n úmer o  de electores ha
bían estado bien incluidos podia influir en el  resul tado de la 
votación,  pide que sobre este asunto se adopte igual  resolución 
qu e  la que se tomó en la anter ior  l egislatura sobre las actas 
de Albacete.

Si gu e el or ado r  i nculpando á la diputación provincial  de 
Cádiz por  haber  el iminado mas de 59 electores ,  pues en las 
úRimas elecciones en Algeci ras  tenia mil y tantos electores , y 
la diputación provincial  solo había aprobado 8 3 ,  causando 
admiración cómo en tres meses había cambiado tanto de faz 
aquel  distri to.

Manifiesta que los comprobantes  de cuanto deja expuesto 
se hal lan en el Congreso,  y e x t r a ña  que la diputación pro
vincial de Cádiz se haya erigido en soberana para  in t erpr e
t ar  la ley7, lo que le está prohi bi do,  negando á los hijos de 
Cádiz el mismo derecho que tienen los de otras provincias,  
y el iminando á miles de desgraciados oficiales de marina y de 
ejerci to por  no tener  su haber  c o r r i en t e ,  al paso que ha in
cluido en las listas electorales á personas reconocidas , como 
eran deudo  res segundos cont r ibuyentes  á los fondos públicos, 
y también á otras declaradas en q u i e b r a ,  por cuyas conside
raciones creía se estaba en el caso de desechar  el d i c tá me n ,  y 
pedi r  los documentos relat ivos á este asunto para del iberar  
con mayor  acierto.

El  Sr.  C A N E J A ,  antes de en t r ar  en la cuest ión,  contes
ta á una alusión personal que el Sr.  Capaz le ha dirigido 
acerca de lo intempest ivo que j uzgaba hubiese leido en la se
sión pasada la segunda pa r t e  del d ic támen ,  y también á otra 
alusión del Sr. Macía L l e op a r t  acerca de e x t r a ñ a r  S. S. que 
la comisión haya pedido documentos para i lust rarse antes de 
dar  su dictámen con respecto á las actas de varias  provincias, 
y no lo haya hecho con las de Cádiz.

E n t r a n d o  en la cuest ión,  dice que  las actas que  ha podi
do examinar  Ja comisión son las que el Gobierno ha remiti
d o ,  por que  si hubiese de esperar  á que los Sres. Senadores 
nombrados  presentasen la copia de sus ac tas ,  se di la tar ía su 
ent rada en el Senado por  mas de 15 d i as ,  y  acaso por mas 
t iempo:  que casi todas las que le han sido remit idas por el 
Gobierno t raían la a dver tenc ia  de que los documentos que á 
ellas se r e f er í an ,  bien fuesen de reclamaciones ó de protes
tas ,  estaban en el Congreso de Sres. Diputados.

En seguida pr egunt a el o r a d o r ,  dir igiéndose al Sr .  Lleo
par t  , si se han presentado por ei Gobierno esos documentos 
de que ha hablado S S. para p r o ba r  la nul idad de las elec
ciones S r \  L leo p a r t  p id e  la p a la b r a , y  tam bién  el señor 
C a p a z ) ,  y  añadiendo que no consta en el expedi ent e Q)ide 
la p a labra  el S r . Gómez B e c e r r a ) d i ce ,  haciéndose cargo 
de lo que se habla en cuanto al número de los firmantes de 
la protesta ó r ec la ma c ió n ,  que sean 4 0 ,  sean 50 ó 100 ,  va
len muy poco si se comparan con el número de 109 electores 
que t iene la provincia de Cádiz.

Respecto á lo que se ha dicho de que los firmantes de la 
reclamación son personas respetables y patr iotas , dice que 
serán todo lo que se quiera  , pero que no venia la comisión á 
a ve r i gua r  los qui lates  de patriot i smo de cada uno de los fir
ma nt es ,  ni su categoría , sino que para el la cualqui er  elector 
era igual á otros, y no ac os t umbr aba ,  ni tampoco el Senado; á 
votar  por  voto de a u t o r i d a d ,  sino por la razón y por  la j us 
ticia.

Ha b la nd o  del infinito númer o de protestas y de los 24 
art ículos  de una  de e l l a s ,  expresa que todos ruedan sobre la 
base de q u e  la diputación ha falseado la elección porque ha 
abonado electores á su arbi t r io  , de los cuales hacen llegar el 
n úm er o  hasta 69,  lo que  no es de ningún modo c ie r to ,  pues el 
año pasado hubo 119 electores ,  y este año consta que  han te
nido este derecho 99. Qu e  ademas no podia saberse á favor 
de quien ha br i an  votado los aumentados  ó exc l u i do s ,  y que 
no debía perderse de vista que  la ley electoral  impone á las 
diputaciones provinciales  la obligación de f or mar  las listas 
electorales.

Cont inúa el o r ad o r  haciendo v e r  que la l ey electoral  se
ñala  términos fijos y el modo con que se debe proceder  ; y entre 
otras cosas se dice oyendo á los ay untamientos pereque 
no se dice <clo que hagan los ayuntamientos .”  Esta es (dice) 
la obligación de la diputación provincial .  Si la ley da el de
recho , ¿nos probará a lg o ,  aunque sea c ier to ,  que el ayunta
miento de Cádiz se ha que jado de la d iputación en cuanto a 
electores ó personas que debían tener  d e re c h o ?  L o q u e  pro
bará es una  insubordinación de pa r t e  del  a y u n t a m i e n t o ,  por
que ha quer i do  u s ur p a r  la facul tad de la diputación.

S. S. pasa en seguida á manifestar  que  para probar  que la 
dipulacion provincial  ha obrado mal  son necesarios otros da
tos distintos de Jos que se e x p on e n,  tales como si apa r e c ie se  
que no habia quer i do  oir  á los que rec lamaban su derecho; 
pero que hasta ahora nedie se ha quejado absolutamente.

Que en cuanto á io que se ha dicho sobre si hay n ecesid a d  
de ac redi tar  que  se paga a lq u i l e r  de casa , esto es n ecesa r io ,  
porque si no hubiese que acredi tar  mas que el habi tar  u n a  casa, 
cual qui er  casero podria hacer  cuantos electores quisiera. Asi 
que creé que la diputación ha obr ad o pe rf ec tamen te ,  y se ha 
a r regl ado e n  un todo á lo que manda la ley.

Dice que ya que se ci tan hechos ,  S. S. pue de  citar otro 
ocurr ido en M a d r i d ,  y es que el Sr.  Pres i dent e del Consejo  
de Minist ros no se le admit ió á ser  elector  en estas e lecc io n es  
porque le fal taban 15 dias p ar a  c u mp l i r  el año que hacia qne 
habia tomado la casa. P o r  consiguiente que no puede menos de 
repet i r  que Ja pa l abr a pagar  es dist inta á la de, habitar.

Pros igue S. S. contestando á los ar gumentos  del Sr. Ca
paz ,  insistiendo en que las reclamaciones presentadas carecen  
de todo f unda ment o ,  por  lo cual  la comisión no puede variar 
su dictámen.

Pasa S. S. en seguida á hacer  ve r  que  la variación de dis
tri tos de que se que jan  algunos electores de Rota y Veg^r 
está en las facul tades de la diputación provincial  ,  asi c o r n o  a 
exclusión ó inclusión de electores con a r reg lo  á la ley , recti
ficando Ja equivocación en que supone ha ber  incurrido el 
ñ o r  Capaz al mani fes tar  que la di ferencia del  n ú m e r o  de elec
tores de la actual  á la an t er ior  votación er a d e  5 9 , c u a n d o «° 
l legaba á 2500.  - d eL la ma  la atención del  Senado sobre las c i r c u n s t a n c i a s  
haberse present ado estas reclamaciones fuera de t i e m p o ,  y 
p a r t i cu la r  con respecto á la que  c o n t i e n e  40 c a p í t u l o s  de acu^ 
sacion cout ra la diputación p r o v i n c i a l , pr esent ada ,  no eü



diputación ó en la j unt a g e n e r a l ,  sino en el segundo distri to 
de Cádiz;  deduciendo de esto y otras observaciones que  el  
Sen.»do no debía hacer  méri to de ellas.

El  orador  des pues de otras observaciones,  en las que t rata 
de pr oba r  que la diputación provincial  de Cádiz ha obrado 
en conformidad á lo dispuesto por la l e y ;  que no es cierto ba
ya el iminado esa mul t i tud  de oficiales que se dice , no habién
dolo hecho mas que con uno,  que es D. Ramón l i a n a ,  por  
quien se hace la protesta.

Se suspendió esta discusión.
El  Sr. P R E S I D E N T E  dijo que mañana se reuni r í a  el Se

nado á las doce,  debiendo hacer lo en secciones una hora a n 
tes: que concluida la discusión pe i d i e n t e , se proceder ía á la 
del proyecto de contestación al discurso del  t r o no ,  y l evant ó 
la sesión á las cinco.

Orden del dia para  la sesión del martes  10 de M arzo  
de 1840.

Cont inuación de la discusión sobre las ú l t imas elecciones 
de la provincia de Cádiz.

Concluida se ent rará en la de la tota l idad del  proyecto 
de contestación al discurso de la corona en la a p e r t u r a  de las 
actuales Corles.

Antes de empezarse la sesión se r euni r án  las secciones 
para el nombramiento de comisiones.

N ota . E n  el concepto de que no si rven pa ra  esta legisla
tura  los bil letes de t r ibunas  reservadas  emitidos en las a n t e 
r iores,  los que  deseen obtener los  de n u e /o podrán dir igi rse 
al Excmo. Sr.  Pres idente  del  Senado.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESID ENCIA D E L  SEÑOR FLOREZ ESTRADA.

Sesión del  9 de M arzo .
Se abrió á la u n a ,  y leida el acta a n t e r i o r ,
E l  Sr.  V l A D E R A  dijo que  tenia que hacer  una rectifi

cación en el acta , relat iva á haber  sido S. S. uno de los p r i 
meros que tenian pedida la palabra en contra del dictámen de 
la comisión sobre la admisión del Sr. conde de T o r e n o ,  y no 
constar este hecho en e l l a ;  y a n a d i ó ,  poniendo sobre la mesa 
una comunicación del Sr.  Madoz , que hallándose este enfe r 
m o ,  manifestaba en el la su deseo de que constase en 'el acta 
su voto cont rar io á lo resuel to a y e r  por  el Congreso relat ivo 
a l  mismo asunto.

E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S  contestó que el r e g l a m e n 
to en uno de sus ar t ículos prohibía la inserción en el acta de 
semejantes votos,  por lo que la mesa juzgaba que no se podía 
acceder  á los deseos del Sr.  Madoz.

E l  Sr.  P E R P I Ñ A  dijo que el Sr.  Di put ado que a y e r  p i 
dió c[ue constasen los nombres  de los que tenian pedida la 
p a l abr a  en contra,  no pidió que constasen en el acta,  sino ún i 
camente en el Diario de las sesiones, por  lo que  debía ha c er 
se esta rectificación.

Contestado por un Sr.  Di pu t ado  que 110 había sucedido asi, 
sino que se habia pedido que los referidos nombres constasen 
en el ac ta ,  se pregunt ó si se aprobaba es ta ,  y  asi se acordó.

Se leyeron y que dar on sobre la mesa los dictámenes de la 
comisión,  proponiendo la aprobación de las segundas eleccio
nes de T ol edo  y de las actas de C i u d a d - R e a l ,  Salamanca,  M á 
l aga y  Guadal aj ar a.

Pasando al orden del dia que dar on  ap rob ada s  las actas 
d e  Valencia según proponia la comisión.

Leí do el dictámen de la misma, en que proponia la a p r o 
bación de las actas de Murci a , tomó la pa labr a  y di jo

El  Sr.  C O R T I N A :  Siento ve rda der ament e  v e r me  en la 
necesidad de molestar  la atención del Congreso manifestando 
las dificultades que impiden la aprobación de algunas actas 
electorales que se ponen á discusión , pero es un deber  de 
que 110 puedo pr es ci nd i r ,  tanto mas,  cuanto que en la de que 
lioy se ocupa el Congreso hal lo obstáculos de gr an  conside
ración , y  que al teran not ablemente el resul tado de las e l ec 
ciones.

Antes de hacer  esta demostración,  que en mi concepto bas
taría para que por  hoy al menos 110 se aprobasen estas actas, 
me haré  cargo d e  algunas otras dificul tades que las mismas 
o í recen,  m uy  dignas también de a t enci ón ,  y  que no pueden 
de modo alguno perderse de vista.

El  o r ador  pasa á hacer  una reseña de e l l a s ,  y  dice que cin
co comisionados habían protestado en la j un t a  general  de es- 
erui inio cont ra  los excesos de consideración cometidos por  las 
juntas par t iculares  de di s t r i t os ,  t ras tornando las votaciones, 
qui tando á unos los votos,  y añadiéndolos á o t ros ;  que p a ra  
acredi tar  estos hechos los comisionados,  propusieron á la j u n 
ta que se pidieran al gefe polít ico los testimonios que d i a r i a 
mente habia recibido del resul tado de la votación,  asegu
r ando que de la comparación que se hiciese de esos doc ume n
tos con lo que resul taba de las diferentes  actas aparecer ía  
evidentemente esa al teración escandalosa:  que la j un ta  gene-  

*ral ,  á pesar de todo ,  acordó no pedi r  esos documentos ,  y que 
p or  consiguiente el Congreso no puede prescindi r  sin me ngua  
de su decoro de a ver i guar  por  sí mismo este hecho.
' Que ot ra  de las protestas de consideración es la que hizo 
a la j un t a  general  el comisinnado del  distr i to segundo,  re lat i 
va a no haberse señalado local para  la elección en el tercero,  
agregándose á esto que la fal ta constaba en el acta , cuyo de
acto aparece tambi én cometido en otro de los distritos.

, -pQ110 en dist r i to núm.  41 se comprendió en la votación 
a D* Ramón An gel  Garc í a , y se sabia que el mismo dia que  
se suponía había dado su voto estuvo ausente del  pueblo.

Que en ese mismo dist r i to se cometió otra fal ta también 
potable,  como hi e el no haberse hecho el escrutinio general  de 
os votos a la hora y en la forma que la ley ordena.

Pasando a hablar  de la pr incipal  dificultad que á su e n -  
ender se encontraba en el acta puesta á discusión,  se ex pl i 

ca en estos términos.
En el distr i to de F o r t u n a  se d ec l ar ar on  nulos ochenta y 

^ nt os  votos: la razón que para el lo hubo fue que las papel e-  
1 55 fj* 8 ue estaban consignados contenían 15 nombres en lugar  
ü que debían tener.  Pa ra  presentar  bajo un ve rda der o

punto de vista esta dif icultad es indispensable r e c o r d a r l o  que 
dispone Ja ley con respecto á este punto.

IU art ículo 29 de la ley dice asi ( leyendo) :  "serán a n u -  » 
lados todos los votos de las papeletas que contengan mas nom- »
bres  que los precisos ” Cada una de las dos partes en que
se divide la pa pe le ta ,  á s a b e r ,  la que contiene los nombres 
de los Diputados y la que expresa los de ios candidatos para 
Senadores , se considerará como papeleta distinta para los 1 
electos de este ar t ículo.” Esto supuesto , á pr imera vista se < 
conoce que la circunstancia de haber  un nombre mas en las < 
papeletas de ese distri to no puede pr oduci r  la anulación de < 
los votos para  Diputados y Senadores ,  porque son en t er amen
te distintas en cuanto á esto. Si el nombre que habia de mas 
estaba ent re  los Diputados viciará la elección de Diputados,  
pero no la de Senador es ,  y  vice versa.

Es pues indispensable para lijar las consecuencias de este 
defecto que sepamos si ese nombre de mas estaba entre los 
Diputados ó ent re  los propuestos p a ra  Senadores ;  ¿ y  consta 
esto en el acia? de ninguna m a n e r a :  no hay indicación a l 
guna por  la que se pueda infer i r  el lugar  en que se hal laba 
ese nombre  de mas.

P o r  otra p a r t e ,  si estos votos el iminados se habían dado 
á la candidatura que no ha t r iunfado se al tera  el resul tado 
de la elección,  Jo que se demues t ra  muy fácilmente.  j

E l  Diputado de la candi da t ur a vencedora que ha tenido 
menos votos en Mur ci a  ha sido D. José Mar ía  P e r e z , (pie 
contó con 5GÍ3 : el que t uvo mas de la candidatura vencida,  
que fue D. Pedro Chacón,  contó con 5 5 4 3 ;  pues supongamos 
que sean 80 los votos anulados:  81) agregados á 55£5 dan 
5G25 , donde se ve que el Sr.  Chacón deber ía ser en este ca-  I 
so Diputado.

P o r  tanto creo que por  hoy , y hasta que se ponga en cla
ro ese hecho,  es indispensable que se suspenda la aprobación 
del acta.

E l  Sr. P U C H E :  Ha bi endo admitido el cargo de D i p u t a 
d o ,  y hal lándome horiiado con la confianza del Congreso pa
ra con mis compañeros da r  mi dictámen sobre las actas de 
elecciones genera les ,  no podri a nunca presciudir  de e n t ra r  de 
l leno en todas las cuestiones.

No puedo menos de manifestar  mi admiración al ve r  que 
unas elecciones donde seguramente no se encuent ra  el mas l e
ve motivo de n u l i d a d ,  hayan hallado un opositor como el 
Sr.  Cort ina , cuyos talentos y  cuya manera de ver  las cues
tiones dan s iempre la idea de que es un asunto importante el 
de que se trata.  Sin e m ba rg o ,  S. S¿ al en t rar  en esta cuestión 
no ha podido menos de manifestar  la desconfianza con que la 
abordaba.

E l  or ador  pasa á hacerse cargo de los argumentos  del  se
ñ or  Cor t ina ,  y  dice que lo que manifestaron los comisiona
dos fue que habían l legado á entender que en algunas  actas 
de elección de varios distri tos de la provincia de Mu r ci a  se 
habian suplantado vo t os ;  pero no dicen que en efecto se han 
supl an tado ,  ni en que d is t r i to ,  ni por qué personas;  que esta 
era  solo una sospecha,  á la cual  no podia dar  la j unt a  i m -  ‘ 
portaucra.  Qu e  la jun t a  no podia tomar en consideración un 
asunto que envolvia  nada menos que una acusación cr iminal  
contra personas á quienes la ley da toda la fe que  se necesi 
ta pa ra  estos actos* r

A ñ a de  que no cree que el gefe político t u v ie ra  todas las 
noticias á que ha hecho referencia el Sr. Cor t ina , y que aun 
cuando asi fuese,  no er an  documentos fehacientes para que la 
j u n t a  pudiese resolver .

Qu e no solo 110 c r e e , como el Sr.  Cortina ha asegurado,  
que el Congreso no podria  decidi r  hoy sin mengua de su d e 
coro sobre la val idez de las elecciones de Murci a , sino que 
está convencido de que seria u na  mengua para el Congreso 
constituirse en invest igador  de hechos que ni aun están a l e ga 
dos en la forma que se requi ere .

Qu e  el no haberse señalado con anticipación en el tercer  
distri to el local de la elección no es un hecho que inval ide 
las elecciones, cuando no los hay que induzcan á sospechar con 
vehemencia que estas ab undan en vicios de consideración ; y 
que por  otra p a r t e ,  cuando ninguno de los electores dejó de 
votar  es porque segurament e sabían donde tenian que ir.

Q ue  bien puede s er ,  como habia dicho el Sr.  Cort ina,  
que D. Ramón Angel  Garcí a hubiese estado ausente el dia 
mismo de la elección;  pero que se sabe que estuvo en M o l i 
n a ,  pueblo dos leguas de aquel  en que se verificaba la elec
ción , y que por consiguiente podria también haber votado.

S. S. continuó después en esta forma:  El  punto sobre (pie 
mas se ha esforzado la oposición del  Sr.  Cortina ha sido el que 
tiene relación con el distri to de For tuna .  A pr imera vista pa
rece este un ar gument o s o rpr ende nt e ;  pero si S. S. examina 
mas la cuestión se convencerá de que la comisión ha dicho en 
su dictámen lo que debia.  Estoy conforme con S. S. en que 
no debian anularse las papeletas , puesto que eran dobles;
¿ pero ha notado el Sr.  Cort ina que la elección de F or tuna  se 
hizo de una manera t er minant e en favor  de la candidatura 
que ha quedado en m i n o r í a ?  Si S. S. saca de su ar gumento 
la consecuencia de que es nula la elección de F o r t u n a ,  t en 
drá  que r e ba j ar  de la candi da t ur a vencida 190 votos que ob
tuvo en este pueblo:  de consiguiente en cualquiera  de los dos 
casos el resul tado general  de la elección no pudo ser otro que 
el que ha sido.

M e parece pues que  la comisión ha estado en su l u g a r ,  y 
por todas estas consideraciones espero que  el Congreso tendrá 
á bien a p r ob a r  su dictámen.

No habiendo quien tuviese pedida la pa labra en contra,  se 
procedió á la votación,  y  quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Lo fueron también sin discusión las actas de L ugo  y  la 
C o r u ñ a ,  según opinaba la comisión.

Leido el dictámen de la misma, en que se proponia la a p r o 
bación de las de Badajoz,

E l  Sr.  C A L A T R A V A  le i mpu gnó,  fundándose en que se 
habian cometido violencias por  par t e de las autor i dades ,  y 
s ingularmente por  la diputación provincial  de Badajoz , que 
se habia propuesto á toda costa ganar  las elecciones á favor 
del  par t ido  polít ico á que la m ayor í a  pertenecía,  para lo cual 
no había perdonado medip alguno.  Se refirió á io que según 
S. S. resul taba del  ex pe di e n t e ,  y  á Jas noticias part iculares  
que  tenia.

Dijo que la división de los distri tos habia sido también 
defectuosa,  poique 110 se habia mi rado la comodidad de los 
electores atendiéndose úni camente  á ponerlos en aquel los  
pueblos cuyas aut or i dades  pudier an  prestarse mej or  á las mi

ras del  Go b ie rn o;  y concluyó rogando al Congreso que cu 
vista de las nul idades  que habia expuesto , se sirviese des
echar el dictámen de la comisión,  no resolviendo nada sobre 
el par t icular  hasta poderse i nformar  con mas exact i t ud de 
la verdad de los hechos .

El Sr.  P E R E Z  H E R N A N D E Z  contestó al Sr.  preopi 
nante en un extenso y enérgico discurso manifestando ser in
exactos los datos en que S. S. habia f undadado su impugna
ción,  pues es indudable que la diputación provincial  ha p r o
cedido con la mayor  legal idad en todos los actos que la l ey 
encomienda á su cuidado;  y no se ha probado con n i ngún d a 
lo fehaciente que haya habido la me nor  coacción por par t e 
del  Gobierno.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron y q u e da ro n  sobre la mesa la lista de los se

ñores Diputados cuya admisión propone la comisión,  y  el dic
tamen de la misma proponiendo la aprobación de las actas 
de Barcelona.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que  mañana cont inuar ía  
la discusión sobre las actas de Badajoz y  demas que habian 
quedado sobre la mesa , y  levantó la sesión á las cinco y* 
media.

Votaciones nominales verificadas el dia  8 en la sesión del 
Congreso de Sres. Diputados.

Dijeron no los señores :
Roca,  conde de Bal azot e,  E l i p e ,  S a l a m a n c a ,  Ar razo l a,  

Calderón Col lantos,  Mat a Vigi l ,  P a l a r e a , E g a ñ a , P i d a l ,  Do
nadí o,  Puche,  T or eno  , M al d o n a d o ,  Baca ,  Bahamonde,  A y a-  
l a ,  Roda (D. M i g u e l ) ,  V a l l e ,  M 0 1 1 , diifjiie de Veraguas ,  
Roda ( D .  S i m ó n ) ,  F c i j oo ,  M e dr an o ,  Cabañi l  las, Castro,  
Cor táza r ,  Carrasco,  Diaz Ar guel les  , A loe , Lasagra , M a la ,  
M e n d i r i ,  Cantos,  C abe l l o ,  Mascar os ,  A i l l on ,  Ceval los , Os
ea ,  San M i g u e l ,  Perez  de R ivas ,  Cant er o,  Ol ózaga ,  Bolo,  
Gil  (D.  P e d r o ) ,  Domenech,  S a r d á ,  P ar a r o l s ,  V i a d o r a ,  G u i 
llen y G r a s , P o l o ,  I ñi go,  R o y o ,  L a b o i d a ,  C o r t i n a ,  Si lva ,  
Mendez  Vi go (D. Ped ro ) ,  V i i l a l v a ,  Gasols Vi c e n s ,  M a r a u ,  
Leiva , Perez (D. Mi gue l )  , l l e r a ,  A r c e ,  Fer na ndez  del  P i 
n o ,  C a r b a l l o ,  Bru  y Sr. Presidente.

Dijeron sí los señores:
Is t úr i z ,  López Vá z que z ,  Pe rp i ñá  , P e r e d a ,  P r a d o ,  R c i -  

noso,  Gór  , Sástago , B. de Biguezal ,  A l v e a r ,  M o r al es ,  A r -  
me ndar iz ,  M o r i l l o ,  C á ma ra ,  Adaner o , R i b e d,  M. de Casa 
I rujo,  M u r g a ,  Perez H e r n á n d e z ,  Cobo de la T o r r e ,  A rme ro ,  
Bas adr e,  Ballesteros,  Bailesa,  Peña A g u a y o , Cosío,  I s u n-  
za , H u o t ,  V i l c h e s ,  Tames  Hevia , Mendez Vigo ( li. S a n 
t i a g o ) , V i ñ a s , S a n j u r j o ,  Govantes , Gil Del gado,  R i v a h e r -  
r e r a , Go ye na ,  Gal iano,  Bolaños , L o r i g a ,  M u r o ,  Aleson,  
Do nadí o,  Posadil lo , Cabal lero (D.  An toni o) ,  Huncos ,  T r e s  
Palacios ,  P er ez  (D. M . ) , M e l g a r e j o ,  B el mo n te , Gal wey,  
A l o n s o , I n g u a n z o , A m o r ,  A l v a r o ,  Mar t í nez  de la Rosa,  
Barba Y a ñ e z ,  O l iv a n ,  Sant i l lan , Barr io Ay uso ,  Quiroga,  
Par do  M o nt e ne gr o ,  y Pacheco.

2* Señores que di jeron sí r
' R oc a ,  Salamanca , conde de Bal azot e,  A r ra zo l a ,  C a l d e 

rón Col lant cs ,  I s túr iz ,  Car ra sc o,  López V á z q u e z , Posada,  
Mat a V i g i l ,  Nu ñ ez  de Pr ad o ,  Reinoso,  Lasagra , Sástago, 
B. de Biguezal ,  Govant es ,  H u c t ,  E g a ñ a ,  M o r a l e s ,  Pida! ,  
Bravo M u r i l l ó ,  Donoso,  P u c h e ,  Galiano,  Baca, Cámar a,  A d a 
n e r o ,  Casa- Tr uj o,  R i b e d ,  P ac h ec o ,  C avani l l cs ,  Per ez  H e r 
nández ,  A r m e r o ,  Cobo de la T o r r e ,  Ba s ad r e ,  Bahamonde,  
Bal les t er os ,  Ayal a , V i a d e r a ,  M u r o ,  A r mo n da r i z ,  V a l le ,  
Cosío,  P a l a r e a ,  I sunza ,  M o n , Vi l c h e s ,  Mal donado , T a m e s  
H e v i a ,  Mendez Vigo ( D .  S a n t i a g o ) ,  Roda ( D. S i m ó n ) ,  F e i -  
j óo ,  S a n j u r j o ,  M e d r a n o ,  Gil  De l ga do ,  R i v a h e r r e r a ,  G o y e 
na ,  Co r t áz a r ,  Barr io A y u s o ,  D. de V e r a g u a ,  A l o e ,  D juz 
A rguel les,  M o t a ,  M e n d i r i ,  Cantos ,  Bolauo , L o r i g a ,  Aleson,  
M. de Do nadí o ,  Pos ad i l l o,  Cabal lero (  D. A n d r é s ) ,  T r e s p a -  
lacios,  Perez ( D. M a n u e l ) , M e l ga re j o ,  Belmonte,  Nei ra ,  
Mont enegr o ,  P e r p i ñ á ,  G a l w e y ,  A l o n s o ,  I ngua nzo,  Amor ,  
A l v a r o ,  B a r b a ,  A r c e ,  M u r ga  , F er na ndez  del P i n o ,  Lea l ,  
Mar t í nez  de la Rosa,  Yañez , O l i v a n ,  D. de Gor  , A l v ea r ,  
Quiroga , P a r d o  , Mont enegr o , Llamas y Sr.  Presidente. '

Señores  que di jeron 110 :
Osea , Mascaros , C abe l lo ,  Qui nt o , Belo , Cevallos. ,  San 

M i g u e l ,  Per ez  de Ri vas ,  C a nt e r o ,  Ol óz aga ,  Gil (D.  Pedro) ,  
Domenech , Ail lon , Sardá , V ia d e r a  , Gui l l en  y Gr as  , Polo,  
I ñ i g o ,  Alcon , R o y o ,  L a bo r d a ,  Roda  (D.  M ig ue l ) ,  Cort ina,  
S i l va ,  Mendez Vigo (D. Pedro) ,  Daoiz,  G a so l s , Vicens,  C e r -  
bel ló,  M a r a u ,  L e i v a ,  L l e r a  y  Bra.

MADRID 9 DE MARZO.

Academia matritense de Jurisprudencia  y  Legislación .
La junta de gobierno de esta academi a ,  en cumpl imi ent o 

del  art.  19 de sus const i tuciones,  invitó a varios de sus pr of e
sores para el desempeño de cátedras propias de su inst i tuto,  
habiendo tenido la satisfacción de que varios de dichos s eño
res correspondiesen á su invitación.  E 11 su consecuencia dieron 
principio á sus expl icaciones públ icas el lunes 9 del co rr ien
te sobre las as ignaturas  y  en los dias que á cont inuación se 
expresan.

Lunes. Sr.  D. José F e r n a n d e z  de la H o z ,  legislación 
merca ntil .

M artes . Sr.  D. P e d r o  Gómez de la S e r n a ,  derecho ad^ 
minis t rat ivo .

Jueves . Sr .  D. J os é  de Cast ro y  Or oz eo ,  derecho p r  
tico.

Viernes . Sr.  D. Pr ude nc i o  M a r í a  B e r r i o z a b a l , derecho 
español .

Idem.  Sr.  D.  José González S e r r a n o ,  economía pol í t ica
Sábado. Sr.  D. P e d r o  M i g u e l  de P e i r o ,  medicina y ci 

rug í a  legal.
L a  hora  establecida p ar a  estas cá tedras  es la del  anoche-



c e r ,  excepto para la de economía polít ica que será después 
de  la de derecho español.  El  publico t endrá pr epa rado  el l o 
cal de las sesiones ordinarias.  Madr id  o de Mar zo de 1840.— 
Los secretarios,  j óse  Sauz y Barea.— M anu el  M a r í a  Gonzá
lez de Castro.

Acaba de l legar  ;í esla capital  Mr .  Gliys , pr i me r  viol i 
nista del Rey de los belgas. Per tenece este dist inguido artista 
á esa escuela belga que en estos momentos opera en el violín 
Ja misma revolución que la de W e b e r  en el piano,  reí res
entido un estilo (jiie envejecía,  y en lugar  de (orinas que ha
bían l legado á hacerse vulgares subst i tuyendo la inspiración y 
la original idad.  El gran mérito de esta escuela consiste en lia-. n  . iber  comprendido que el Viohn es un ins t rumento de e x p r e 
sión , y que sus cuerdas se prestan á algo mas (pie á meras 
muestras de ejecución ddi ei l ,  pero sin filosofía ni talento.  De 
creer  es que las cual idades sobresal ¡entes de Mr.  Ghys obten
gan en nuestra pat r ia una acogida favorable.

Intendencia general m ili tar .
E n  cumpl imiento á Real  orden de 8 del actual se saca á 

publ ica  subasta en esta intendencia general  mi l i tar  el apronto 
de 210 muías de tiro y 211 carros con cuatro de el las cada 
t ino,  que se necesitan apront ar  en la ciudad de Valencia  pa
ra el ar ras t re  de ar t i l ler ía v conducción de electos de pa r 
ques  de dichas armas y de ingenieros;  en el concepto que por 
el Excmo. Sr.  intendente general  se ha señalado para la cele
bración de dicha subasta el lunes 16 del corr iente mes á las 
doce de su mañana en los estrados de la misma intendencia 
g e n e r a l ,  en donde se hal lará de manifiesto el pliego de condi
ciones con sujeción al que ha de contratarse este servicio; 
s i rv iendo de gobierno que concluido el acto del remate no se 
admit i rán proposiciones por ventajosas que fuesen,  pues que 
todas deben someterse á la publ ica concurrencia.

Dirección general de caminos , canales y puertos .
Esta dirección general  lia señalado el din 14 del  corr ien

te mes á la una de su tarde para ce lebr ar  el pr imero y único 
remate de subasta para la sata y conducción de 6200 cargas 
de piedra y 5400 de arena á los trozos pr imero y segundo de 
la legua 8^ de la c a r r e t e ra  general  de Andalucía  ent re  A r a n -  
juez y Oca na.

Qui en  qui era  hacer  proposiciones acuda á la misma di 
r ecc ión ,  donde estarán de manifiesto las condiciones.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  8 de Marzo .

R s, vn, m rs*

Ha n ingresado en este d i a ,  depositados por  243 
individuos,  de los cuales 58 han sido nuevos
imponentes...................................................................... 82727

Se han devuel to  á sol ici tud de 7 interesados.  . .  10707. .7
E l  di rec t or  de s e ma n a,  M an u el  M a r í a  de Goyri ,

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  7 á las tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  100,  00.
T í t u l os  al por tador  del 5 por 100 ,  28 siete dieziseisavos 

f o n  cupones al contado:  2 8 ^ ,  2 9 ,  28 quince dieziseisavos,  
nue ve  dieziseisavos,  siete dieziseisavos y 28.j  á v. f. y firme 
con cupones:  2 9 > ,  2 9 f , 5 0 ,  2 9 f , 28 t rece dieziseisavos,  29y  
y 28]  á v. f. vol. á prima de £ , § ,  § ,  -t y  t  id-

Inscripciones en el gran l ibro á 4 po r  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Va les  Reales no consolidados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á pa p el ,  00.
I dem sin Ínteres ,  00.
Acciones del  bauco español  de S. F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s .

L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  58^.  Cor uña  2 din.  d.
P a r i s ,  16-8.  G ra n a d a ,  2 á I f  id.

M á l a g a ,  |  id.
San t ande r  , pa r  á i  b. 

Al i c a n t e ,  f  d. Sant iago,  2 d.
Barcelona , t  b. Sevil la , \  id.
Bi l bao,  par  papel .  V a l en c i a ,  •£ b.
Cádiz,  |  d. Z ar ag o za ,  1 din. id.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al año.

SUBASTAS.
T ^ N  vi r tud de providencia del Sr. D. Mi gue l  Mar ía  Duran,  

juez  de primera instancia de esta v i l l a ,  reí rendada del 
escribano del número de su juzgado D. José Rodr íguez  S o l a 
n o ,  se vue l ve  á sacar  á publica subasta por termino de 50 
dias la casa si tuada en esta población y su cal le de la F a r 

m a c i a ,  núrn. 15 an t iguo ,  5  n u e v o ,  manzana 5 1 5 ,  que tiene 
de sitio 3 3 7 7 f  pies cuadrados superf iciales,  y se hal la r e t a 
sada en 211,656 rs. vn. por el arqui tecto de la academia^ de 
nobles ar tes  de S. Fer na ndo  D. Luis López de O r c h e ;  lo que 
se anuncia al públ ico á fin de que quien quis iere co mpr ar la  
acuda á hacer  po s tu r a ,  que se le admi t i rá  siendo ar regl ada .

B I B L I O G R A F I A .
r  ] E T I M O  dia de un reo de m u e r t e ,  por  V í c t or  Hugo.  U n  
^  tomo en 8? con una lámina fina. Se vende en la l ib r e
ría de Razóla á 8 rs. en rústica.

E L  pintor  de Sal tzburgo , o Diario de las emociones de un 
corazón d o l i e n t e .  Un  tomo en 8? adormido con una lá

mina fina. Se vende en la l ibr er ía  de la viuda de Razóla á 
6 rs. en rústica*

Los suscriptores á las obras que abajo se mencionan,  p a 
sarán á la misma l ibrer ía  á recoger :

Las entregas segunda y tercera del  M a nu a l  de anatomía 
descript iva.

Las entregas sexta y  sépt ima del  Qu i jo te ,  nueva edición 
con 800 láminas.

Las ent regas  9 ,  10 y 11 del T r a t a d o  de of t a l mí a ,  cata
rata y aman rose.

Los pliegos 5?, 6?, 7?, 8?, 9? y 10 del tomo segundo de la 
Historia de España , por Romey , con la 7X en t rega  de lámi
nas; advi r t iendo á los señores suscriplores se s i rvan en t regar  
las dos pr imeras  entregas de láminas l i tografiadas, para reco
ger  las mismas gr abadas  en c o b re ,  segiin oferta de los edi 
tores.

Las entregas p r i m e r a , s e g u n d a ,  t ercera  y  cuar ta  del M u 
seo univ ersal  de p in t ura  , escul tura  y gal er ía  de las artes.

L a  ent rega segunda del  tomo 3? del Museo de Famil ias.

/ ~ \D A á la paz,  canto l í r ico por D. José M o r  de Fuentes.
Se vende en esta corte en la l ibrería de la viuda de R a 

zóla , y en Barcelona en la de Bergnes ,  á 3 rs.

I P | E F E N S A  del cr i s t ianismo,  o conferencias sobre la rel i 
gión;  por el Excmo.  Sr .  conde de Fr aysonous  , obispo de 

Hermópol is  Sfc. éfc . , t raduc ida  al castel lano por  D. A. V. 
Esta obra,  tan r ecomendada por su sana doct r ina , y á la cual 
debe su ce lebre a ut or  el general  aprecio que le profesan las 
naciones catól icas ,  consta de  cuatro tomos en 8? Su precio 64 
reales en pasta.

Los Már t i r es  ó el t r iunfo de la rel igión;  poema escrito 
en 1 ranees por el ce lebre Chat ea ubr iand,  y  t raduc i do al cas
tellano. Dos tomos en 8? á 20 rs. en pasta.

Año sant o,  medi taciones para todos los dias s ób r e l os  mis
terios de la vida y pasión de J e s u cr i s t o ,  y otros que  celebra 
la iglesia,  escrito por  la madre Luisa M a g d a l en a  de Jesús,  
carmel i ta descalza,  y en el siglo condesa viuda de Paredes.  
Consta de seis tomos en 8? Su precio 60 rs. en pasta y 48 en 
rúst ica.

Se venden en la l ibrer ía  de  Sánche z,  cal le de la Con
cepción.

|  OS suscr iptores al t ratado de química element al  teórico 
y  pr ác t i co ,  seguido de un ensayo sobre la filosofía q u í 

mica por el barón L. T h e n a r d  , pueden recoger los cuadernos 
3? y 4? del tomo 2?,  y  ad el an t a r  el i mporte  del s iguiente,  á la 
l ibrer ía de S án c he z ,  cal le de la Concepción,  donde cont inúa 
abier ta la suscripción.

Los suscriptores al  Curso de medicina cl ín ica ,  por  L.  Ros" 
lan , pueden recoger en la misma l ibr er ía  los dos cuadernos  
últimos. Está de venta  la obra completa  en tres tomos en r ús 
tica á 130 rs.

Los suscr iptores al tratado de Patología  general ,  por  C. F.  
D u b o í s , pueden recoger en la l ib r er ía  misma el cuaderno 2?, 
y ad el an t a r  el  i mpor t e del  s igui ent e:  sigue ab ie r ta  la s u s 
cripción.

Los suscriptores al  T ra t a d o  completo de economía , por el 
Sr.  barón R o y e r ,  pueden recoger en la c i tada l ibrer í a ios 
cuadernos 2? y 5? del  tomo 2?, y ad el an t ar  el importe  del  si
guiente:  sigue ab i er ta  la suscripción.

^ R A M A T I C A  p o p ul a r ,  ó Guia práct ica para hablar ,  leer 
y escribir  por principios gramat icales  los idiomas cas

t el l ano ,  i ng l es ,  ¡ranees é italiano sin necesidad de maestros,  
para uso de los españoles ,  por D. Man u el  Ainsa R o yo :  un 
tomo en 8? ma yor  de mas de 400 páginas. Se halla á 18 rs. 
en pasta en la l ibrer ía de Rios ,  cal le de C a r r e t a s ,  f rente  á 
la impr en t a Nacional .

Nada le fal ta á esta gramática de cuanto cont ienen las 
mejores de su c lase ,  pues que á comenzar  por el abecedario 
hasta el sintaxis inc lus i ve ,  todo se encuentra notado y e x 
plicado con !a mayor  c l a r i d ad ,  concisión y método;  a v e n t a 
jando á aquel las  en lo respect ivo á los verbos de toda clase, 
los cuales,  como par te  principal  y nervio de la oración,  se ha
l lan colocados con toda su extensión y  en aq u el  idéntico l u 
ga r  que les c or r es ponde ,  con el modo como deben p ronu n
ci arse ,  ver t ido exactamente á la pronunciación castellana,  
pa r t i cu l ar idad  en que aventaja  á todos los l ibros de su espe
cie publ icados hasta el día de hoy dent ro y f uer a  de la P e
nínsula.

N u e v o  Vo cabu lar io  de los idiomas modernos español ,  in
gles,  francés é i tal iano,  con la perfecta pronunciación de 
cada uno de el los,  para el uso de los españoles ,  por Don 
M an u el  Ainsa y  Royo.  Consta de (jn tomo en 8? mayor  apai 
sado de mas de 500 páginas;  y se hal la venal  en la misma 
l ib r er ía  de  R ios ,  á 20 rs. e n cua de rna do  en pasta.

EN la l ibr er ía  de M o n i e r ,  pue r t a  del  S o l ,  se acaba de re 
c i bi r

E l  Boisle,  Diccionario f rancés ,  que contiene mas comple

ta la int ima edieío» de la ávademia f rancesa ,  y ademas se 
puede considerar  esta obra de Roiste como una v erda der a  
biblioteca por todo cuanto abraza en ciencias ,  a r t es ,  m a 
nufacturas  £fc. Ve.

Historias de E s p a ñ a ,  P o r t u g a l ,  Ho landa  y Bélgica,  des 
de los t iempos mas remotos hasta el año de 1 8 5 8 ,  ad o r 
nadas de 52 planchas coloriadas grabadas  sobre acero r e 
presentando los si t ios,  monumentos mas modernos , y los t r a 
jes c i vi les ,  mi l i tares  y religiosos de dichas naciones,  acom
pañados de ocho mapas igualmente coloriados.

Diccionario de I rapani  español- t rances  y frances-espa-  
nol , edición d ia m a n l ,  un tomo, 24 rs.

Gramát ica española para uso de los franceses,  por  Nuñez 
de Fa b oa da ,  segunda ed i c i ón ,  un tomo 12 rs.

Diccionario de T aboa da  , octava y ú l t i ma edición de P a 
r is,  la mas completa , dos tomos,  90 rs.

T el em aq ue  con láminas,  un t omo,  12 rs.
El  despacho de la l ibrer ía se halla sur t ido de todo géne

ro de catálogos y prospectos-specimen con el objeto de que 
las personas que favorezcan el establecimiento puedan escocer 
según su gusto ó su necesidad;  y todos los encargos se ejecu
tan sin pérdida de t iempo y con economí a,  tanto por los que 
se hacen por ajuste a l zado,  como por los que se mandan á la 
comisión de 5 por 100 ,  y en este úl t imo caso los comitentes 
di sf ru t arán de todas las ventajas de descuento y rebaja , sien
do por  su cuenta  todos los gastos.

Se sigue admit iendo cu al qui er  pedido de l ibros y suscrip
ciones d i rec tamente para M a d r i d  ó para las provincias,  de 
obras de c ie nc i as , ar tes  £¡*e. periódicos franceses , ingleses 
música,  modas Sfc. H a y  una colección de figurines que se 
venden con e q ui da d ,  y se l levan á las casas por  abono men
sual.

GALERÍA DRAMATICA.
L E A L T A D  D E  U N A  M U G E R ,

Y A V E N T U R A S  D E  U N A  NOCH E.

Comedia en t res  actos y en ve rs o ,  por D. José Zorril la,  
representada con general  aceptación en el teatro del  Príncipe! 
Vendese á 8 rs. en las l ibrer ías  de E s c a r n i d a ,  cal le de Car
retas,  y  de C ues t a ,  f rente á las Covachuelas.

LA ESPERANZA,
PERIODICO LITERARIO.

E l  númer o 7 de la segunda série correspondiente  al do
mingo 8 de M ar zo  cont iene los ar t ícul os  s iguientes:

i? Or igen de las armerías  como dist int ivo de  nobleza en 
el  pr incipado de Cataluña.

2? Biografía de Tor cua to  Tasso.
3? Los Acredofagos.  1
4? Nísida.
5? U n  regalo l i terario:
6? Va r i as  anécdotas.
7? U n a crónica.
 ̂ Sale todos los domingos por la ma ña na :  su precio en Ma

d r i d ,  l l evado a las casas de los suscr iptores ,  es el de 4 rea
les al m e s ,  y  14 p o r  un t r i mes t re  franco de por te  en las 
provincias.

T odos  los meses se r epa r t e  a los señores suscriptores una 
magnífica l itografía.

Se suscribe en M a d r i d  en la l ibrer ía  de Cuesta,  fíenle á 
las Covachuel as ,  y  en la estampería de V a l l e ,  cal le de Car
retas.

T N l C C I O N A R I O  d e  medicicina y de ci rugía p r á c t i c a s . ^ E n 
trega 12 del tomo 5?^=Contmúa abier ta la suscripción 

en la botica de O l m e di l la ,  cal le de C a r r e t a s ,  núm.  12,  y en 
las principales l ibrerías del r ei no ,  por entregas de 32 páginas, 
á 2 rs. para M a d r i d ,  y á 2¿ para las provincias  remitidas por 
el c o r r e o ,  francas de porte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche. Ul t i m a  represen

tación de la comedia n u e v a ,  or ig i na l ,  en t res actos y  en ver
so , t i tu l ada

L E A L T A D  D E  U N A  M U G E R
Y A V E N T U R A S  D E  U N A  N O C H E .

E l  a utor  de esta p r oducci ón ,  entusiasta por  el teatro an
t iguo español ,  presenta al publ ico su obra sin mas pretcnsio
nes que la de imitar  nuestras comedias de  intriga.  Un per
sonaje histórico,  bien conocido por  sus vi r tudes  y sus des
g r a c i a s ,  está del ineado en e l l a ,  y  tenida en cuenta la hidal
guía y  nobleza de nuest ros  cabal leros de Castil la.  Verdade
ro español  en sus creencias,  intenta solamente manifestar á su 
pais que aun hay quien reconoce y  aprovecha los recursos (le 
nuestro teat ro nacional , tan i njus tamente olvidado.

I nt er me di o de baile.
Seguirá  el d i ve r t i do  sainete , desempeñado por  las paites 

principales  de la c o mp a ñ í a ,  y  cuyo t í tulo es
L A  C O M E D I A  D E  M A R A V I L L A S ,

terminando la función con manchegas.

 — — ~

C R U Z .  H o y  no hay iuncion.  |


